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DATOS DE L TOMAOO R/ AS EG URADO :

NOMBRE Y APELLIDOSI BIENVENIDO MORCILLO SOLER

443796A72

i Oesempteo: Trabajadores por cuenta ajeña con contrato ind€fnido

I de duración sup€rix o iglal a 6 meses con jornada laboral igual q

I superior a 25 horas semar¡ates. E¡cepto Funcioñar'6s Públ¡co§.

lncapacldad Tsmporgl: Trsbajadores poa clrenta paop¡a

(autónomos), trabaiadores por drenta ajena con un contato laboral

tempoml, trabajadores poa cu€nta aieña con un coffato laboral

irdef¡ido que no estén cubiertG por la gBrantíe de Párdida

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios pLibll:os.

HoÉpitalizaoión: Aquellos fomadore./AseguradG que en el

mome¡to de prod!¡cise el si¡iegtro no tengan ningún tipo de relación

laboral, ni por cuenta propia ni por ouenta ajena.

F NACIMIÉNTO 2310211971

TR/RUIOERA,T B

SITUACION PROFESIONAL:

! cu rNl,r,o"lere rruronrl EcUENTA AJENA tNoEFtNloo EorRos i

FECHA OE VENCIMIENIO 09/12/2024

Carencia ln¡c¡al: 60 días
Prostación máx¡ma: 12 pagos consecuüvos o 36 pagos altemos en total.

Cap¡tal Máx¡mo:'1.800€

Carercia ln¡cial: 30 dias por enfeamedad. En los supuestgs en los que la lnc€pácidad

Temporal s€ débá a un aca¡dente no se adic¡rá careflc¡a inicial alguna

PÉ3tación máximai 12 pagos consecutivos o 36 pago§ aliémos en total.

Cap¡tal t{á¡ño: 1.800€

carenc¡a lnic¡al: 30 dias por eñbrmedad. En los supuestos en los que la hospitalz&ió¡ se

deba a un accilente no se aBicará carencia inicialalguná.
Prestac¡ón máxima: '12 pagos consecú¡vos o 36 pagos alternos en lotal.

Capital liráximo: 1.800€

VILLARROBLEDO

r

t EFUNooNAR,o E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO

ENT

CAP

IDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL rPo DE PRESTAMo: HtPofEcARto

ITAL lNlClAL SOLICITADOT 67 049.0E € N. DE EXFEoIENTE DÉ pRÉsrAMor 3405221 3s3

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 09/12,201S FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: O9/122044 DURACIÓN PRE§TAMO (MESES): 3OO

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESfAMO: 257,27€ %CUOTA ASEGURAOA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 257,27€

DATOS DEL SEGURO:

i FECHA DE EFECTO: 09/122019

PRIIIA OEL SEGURO PRIIIA
PERIOOO colts0Rcto

I¡IPUESTO
SOBRE PRI¡IAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAI. s88,09 € 0,20 € 1,48 C 59,28 € 1.049,05€

BENEFICIARIOS :
El Tom¡dorlA¡€gur¡do d.3lona con c¡¿ctar lrrvoc¡blor EUROCAJA RURAL

CUEN]A BANCARiA DEL TOITADOR PARA EL PAGO DE LA PR TA:

ES80 3081 0503 6925 6'196 6710 I\ N. DE ARCHTVO@ Aoooi oTooooo6Tl05

lt ilt I tillllilll illlllilil I iltil il

SEXO: TELEFONO: 678555699

02600

PROVINCIA

ó.POSTALT

ALEACETE
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Dñt,i¡ E:

DOMtCtLtO:

PoBLAcróN:

pRtMA úN|CA DEL SEGURO: H preseate seguro se cont¡ata pot un pe.iodo in¡c¡at de 5 años a con'ár désde la lécha dé efecto del mismo,
t¡anscufiido dicho pe odo el asegu¿ado podrá rcnova¡ las cobe¡tu¡as ob¡eto del prc;§ente conl¡ato, con peiodíc¡dad mensual hasúa que ocuüa
algund de las ci¡cunstanc¡as que se detallan en et apatbdo I de las prcsentes Condic¡ones Particula¡es,
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

Ito¡BRa0ELAASEGURÁooRACNPPÁRfNEFS0ESfGIJRoSYREASEG¡rROS,S.A,,iomE¡daonCmGd.S.i¡ó¡im2r-23014Md'dlElprñál
MEoIADO¡ EURoCAJA RLJ&qL UEDIAOÓN Opot¿dor de 8aE 5.sñ ytrLiro S L, 6n doña¡io €n dt¡.rs 2 - 15004 fOL'EDO (ESPAM)

HAIT-]RALFZA DEL RIESCO CUBIERfO N.VIA
Cof¡C€Plo poi EL CUÁL SEÁSEGUR¡: Pd .6l.ois¡

DEFIXICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inssita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con dom¡cilao social en CaÍera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
q!¡en asume la coberlura de los riesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciorEs que corespondan con aneglo a l¿s mnd¡cjones del
mismo. Elcontroldela actividad deCNP PARfNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. conesponde al ¡/inistedo de Economia y Empresa del Estado Español, a
través de la Drec4ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegur¿do seÉ la peGona que
aparece designado eñ Ia página primera de las presentes cond¡c¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado des¡gna Beneficjario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIIALARIO: Se entenderá por establecimierfo
hospitalario cualqu¡er hospital, dínica o sanatorio, tanto público como pñvado,
que disponga de la infraeslrudura necesaria para diagnosticár y realizar

tratamientos lerapéuticos por faoltativos legalmente aulorizados para el
ejercljo de su profesión. A los efectos de esta cobedura no se considerará como
hospital, dinica o sanatorio las siguientes institucionesl
- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principa¡

objet¡vo sea el tratamiento de enfennedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de d¡a y centros para el laatamiento de

drogadrctos y/o alcohótcG y/o neurótcos.
- Clinicas para tratamientos nalur¿les, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros lratamienlos similares.
- Dicho establecimiento debe estaratendido por un nÉd¡co las 24 horas del

dia.
- A los electos de este Seguro no se consideran hospilalesl
- Clinicas para e¡tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo pnncipal

ob¡elivo sea el tratamiento de enfemedades ps¡qu¡álricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, c¿sas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Cljñicas para tratamientos nalurales, temales, masajes, estélicos u otro§

lratamientos s¡m¡lares, cenlros de salud, balnearios.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cont¡atar la prssenúo Pól¡za ds Seguro 16 psrsonas fisicas
qus rcúnan las s¡gu¡entes cordiciones:

l) Ser ütularss dq un próatamo h¡pobcário, formalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Habsrse adhorido a la pólka mediant€ la ñfma de las Condic¡onss
Particularq6-

3) Habor pagado la prima ún¡ca.
4) Qu€ la sdad del Tomador/Asegurado está comprend¡da €ritr€ los 18

y los 60 años on la fecha do efecto.
5) EncontraBe on estado de buene salud, s¡n s¡ntoma de onfsfmodad,

y no pad€csr n¡nguna onfsm€dad de caáctEr Evolutivo n¡ estaa, en
la Fecha de Efecto dgl Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda dqñn¡da en Ias prosenbs
Cond¡cionos Particular€6.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar 6n s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, monbp¡o o ¡nstitución análoga que la leg¡slac¡ón
detorm¡n€,

7) Adémás pará la coberh¡ra de De66mpleo:
8) No conocar, o estar en s¡tuac¡ón de conocea que 3e va a producir la

extinc¡ón o suspensión de au relac¡ón laboral por cualquiora de las
ceusas que darfan derecho a la prostac¡ón de Dcsemploo on base a
esta pól¡2a.

9) Adsmás p6ra la cobe.h¡ra del riesgo do lncapacidad Tompora¡ y
Hosp¡talÉac¡ón: No padscsr n¡nguna er¡fs]m€dad de caráctor
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcÉntaje de cuola asegurada sobre la qrola

odinaria mensual del péstamo vinculado a esta póli¿a de seguro que, en el

momenlo de produorse el saniestro, esluviese pagañdo elasegurado.
Se enlendeÉ que no forman parte de la suma asegurada de la presente pó¡iza

los intereses remuneratorios, con exclusión. por tanto, de 16 intefeses de
demora y de cualesquiera olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el f omador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
pÉstamo viñculado a esla Póliza.

El importe de la suña asegurada no sgrá supeior, on n¡ngún c6o, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En ca6o dE quq ae produjsra una novac¡ón del pfóstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón d€ la prosenb
póliza. En estos casos la Entidad As€gur¿do¡a procederá a la devoluc¡óñ
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya l€al¡zado amorli2acioñes parc¡ale§
del paést¿mo, la Er¡t¡dad AseguradoE procodeaá a adecuar la suma
asGgurada d6 conlorm¡dad con lo establecido en e¡ apa.tado I de las
prasentos Cond¡c¡onos Part¡culatÉs-
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 lRlcrAL
. Para la garant¡a de Pérdida lñvoluntaria de Empleo se eshblece un

poriodo dE caroñcia ¡n¡cia¡de 60 d¡a6 naturales, a contar desde la lecha
de sfecto dql segu.o. A electos de comprobar que 6n el moÍrento del
aca€c¡m¡ento dsl s¡niesko ha fanscurñdo el periodo do ceroncia
in¡cial, ss entsnderá que la sifuac¡ón do dosempleo so produce en la
fecha sn que se prod(zca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en está Élizá, y además sea
acred¡tado por ql Ssrvicio PúHico de EmplEo Estatal u orgañ¡smo
público quc lo sustituya.

. Para la garant¡a d6lncapac¡dad Temporal se eslablece un pér¡odo de
cargnc¡a inic¡al do 30 dfas naturalos, a contar desde la fecha de efocto
dol ssguro. A efectos de comprobar que on el momeñto del
acaec¡miento del s¡ñ¡estro ha transcurrido el poriodo de carencia
ir¡c¡al, se entenderá quo la s¡tuacióñ do lncapac¡dad tomporal sG

produce en la fecha en la que la enfermedad causantg de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosücada por facultativos d6 la
Sgguridad Soc¡al, Mutua o lnstitucióñ análoga o mód¡co o tacultaüvo
autorizado y as¡lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos delaBegurador s¡

se cons¡derase necesar¡o, En 106 supuestos en los qr¡e la lñcapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡denb nos€ aplicará carencia in¡c¡alalguna.

. Para la garañtia de Hoap¡talización sg oatabloco uñ periodo de carencia
¡n¡cialde 30 d¡as naturalos a contar desde la iecha de efscto del seguro,
A efoctos de cornprobar que qñ el moñento de acáec¡m¡ento del
s¡n¡estro ha transcurido el p€riodo do carcncia inicial, se €ntsñderá
que ,a s¡tuac¡ón de Ho6p¡tal¡zación se produce en la ñEcha que
aparczca cons¡gnada en sl ¡nfome de ¡ngr6o gn el correspondiente
establecim¡ento hosp¡ta¡ario en el gue el Tgmador/Asegurado se
encL¡6ñtrs i¡rgfosado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En sl supuesto do producirss s¡tuacionG dg Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empl€o subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior dE Párd¡da lnvoluntaria do
Eñpl€o quE dio lugar a ¡ndemnizác¡ón por parts do ssta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstac¡on€s si el Tomador/Asegurado ha

6tado v¡nculado de foÍna acüva a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un peíodo m¡nimo dq 180 d¡as ñaturales
ininterrumpidos y haya sup€rado el periodo de prueba establecido
corespond¡enúe a su nueva rclac¡ón laboral. En caso contrario no so
pagará cantidad alguna.
En el supue8to de produciÉe lncapacidades Temporales subs¡gu¡entos a
una anteriorlncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta Éliza, la asegurador¿ p.oc€derá nuevamente al pago de
prestac¡ones trar¡scurr¡doG 180 días naturales, in¡ntenumpidos en
s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desdo sl f¡n de la úlüma
incápacidad tomporal s¡ompre qu6 la enfelmodad causarite sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Sl¡bs¡guiente s. doba a una
€nfemedad d¡st¡nta la aseguradoE procodsrá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan ranscurrldo 30 dlas naturales ¡n¡ñtoÍump¡dos
en situac¡ón doalta 6nelrég¡mon corespond¡ento, dosde elfin de la última
incapac¡dad temporal.
En el supuqsto do producirse lncapac¡dades Temporalqs subsigu¡entgs
det¡das a causas acc¡dentalos no habá pododo ds c¿ronc¡a.
En el supuesto ds producirse Hospitalizac¡ones subsiguientes a una
antedor a la Hospitalizacióñ qu€ dio lugar a ¡ndemnizacióñ por parte d€
osta pól¡za, la aseguaadoÉ procodorá al pago de prastaciones
kanscuridos 180 d¡as natur¿lss ¡n¡nterrumÉidos, si enconhdlse en
situac¡ón de Hospilalizac¡ón tal y como se doscribe cn la presente póliza,
dosde ol fin del último alta hosfr¡talaria po, la cual el asegu.ado hub¡oss
est¿do psrcib¡endo la cor6pond¡ento prestación siernpre qug la
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
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,{AÍ|IRÁLF¿A DEL RIESCO CUBIERÍO NO VdA
COi¡CEPTo mR EL CIJAL §E AS€GLrf,A Por @6la glqÉ

enhÍnedad causaote sea la misma que orig¡nó la Hosp¡hl¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indemnizac¡ón por parts de esta póliza. Cuando la
Ho6pit lización Subs¡gu¡ents se d€ba a una enfermsdad dlsunta la
assguradora procedeÉ nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan trangcurrido 30 dias nah¡ralqs ¡ninteEump¡dos sin encont afse en
situac¡ón de Hospltalizac¡ón.
En el supuosto de producifse Hosp¡talizacionss §ubaiguisnte§ deb¡das a

car¡r¡as acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RiESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanti¿a en los

términos previstos en esta Póliza, los nesgos que a conlinuación se indic¡n
ten¡endo en cuenta la satuac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momer o
en elque se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRUDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneÉdamente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reducija su

iomada de trabajo en un 50% y seañ privados de su salario por c€usa dist¡nt¿

de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públic¡s, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un coílrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajorñada no

inferior a 25 horas señanales cotizando en el Régimen Genera¡ de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

trab4o
b) Estar recibiendo prestacjón pública por de$empleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Deseñpleo en su nivel contribútivo que otorga el Servicjo

Público de Empleo Estalal.)
S¡ en el qúe en el momento de incuñir en la situación de Desempleo, el

asegurado se eñcL¡enlra cobrando una prcstación públic¿ derivada de una

incapacidad lemporal como conseq.rencja de contirEencias comunes. dicha
prestación se as¡milará a efedos de esta garantia, a la Preslación de

Desempleo en su n¡vel coñtributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñefic¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fec¡a de suspensión o extinción

de la relación laboral. Do no permanecsr 16 30 d¡as consecutvo6 én
sitr¡ac¡ón de Pé.d¡da lnyoluñtaria del Empleo, la Enüdad Asegur.dora no
abonaÉ cañüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benelic¡ano designado en la presenle Pd¡za
con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total y
s¡empre que dicha situación de desempleo oqrra duranle la vigencia delseguro,
haya transcurido el periodo de carenc¡a, y se produzc¿ por alguna de las
s¡guienles circunstancias:
Extinc¡ón ds la Rslacióñ Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecjmienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la ext¡nción del contrato de lrab4o.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincjón del contralo basado en causas objetivas.

e. Por resolución volLrntaria por parte del Asegurado Ún¡camente en los
supuestos previstos en los arlicu¡os 401 (movil¡dad geográfica). 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcac¡ones sustancrales de las condiciones
de kabajo), 45.'l.n (por decisión de Ia lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de vioienc¡a de género) y

49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleadoo del Estatúto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal.
g. SL¡spens¡ón de Ia Re¡ación Laboralefl v¡.tud de expediente de regulaoón

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proc€d¡mienlo

concua§al y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trab4o por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el mornenlo en que el

Asegurado reanude una acliüdad laboral remunemda, aún de manera
parcjalen los términos descritos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡óñ de Pédida lnvoluntada del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en (rlalquiera de las sigu¡entes
situaaiones:

¿) Cuando haya sido d8pod¡do y no ¡eclams en üempo y foma
opoftunoe contra la decisión émprgsarial, §alvo porqxünc¡ón d€
contrato dorivada de oxpsd¡snts do rogulación do emplso o de
dospido colect¡vo o basado en las causas objstivas prev¡stas en
el arliculo 52 del Estatrto de los TEbaiadores (R.O.L.Z20I5 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de babs¡o so oxtinga por ¡ub¡lación del
empresario empleador ¡nd¡vidual del TomadgrrAsegurado o por
expiración del tiempo conven¡do y/o finalizac¡ón ds la obra o
sorv¡c¡o otioto dsl contato.

c) Los trabdadoros ñjos de caácter discontinuo en los porlodc
en qrÉ ca¡ezcan de ocupación rtuctiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocodonte o nulo el d6p¡do por
ssntEnc¡a lirme y comunicada por ol empleador la fEcha de
reincorpgrac¡ón al trabaiq, no se ejer¿a talderecho por parte del
Tomador,lAseguiado o ño ao haga uso, sn su caso, de las
acc¡on€§ prsv¡stas en la logislación vigente.

e) Cuandg ng h6yan soliqitado elr€ingre6o al pu€ato do trabaio on
el caao on que la opc¡ón entre indomn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corrBspondie.a al üabaiador o 99 e§twiGra en oxcedonc¡a y
venc¡era ol porlodo ñjado para la ñi6ma.

f) La oxtinc¡ón del cont ato laboral durár¡te ol periodo ds prusba, la
jub¡laq¡ón ar¡t¡cipada y el parg pa.q¡al con una r€ducción inlgrior
al 50% de Eu ¡ormda laboral, o cuando la indemn¡zación por
despido coosista en una ronta tomporsl pagadsra gn momento
dsl d8pido hasta la fscha en la que el trabajador acc€da a la
jubilación (pre¡ubilación).

g) Si el TomadorrAsegurado liene darecho a percib¡r un salário por
parte del €rnploador, se excepfuan do €sts Supu6to log
compleryrsntos salar¡alss pactadgs colcclivamente en los
expádienles de suap€nE¡ón del contrato.

h) Lc dssp¡dos cuya indemniración sea menor del 50% de la
logalmenla €stab¡ec¡da,

¡) Cuando ol traba¡ador cess voluntar¡amente su pl¡ésb de t'abaio.
¡) Cuando la eñinc¡ón del cgnü'atg sea dechrada p¡ocederÍe por

sentsnc¡a filme, o siendo así nolif¡cado al Tomado/Asegurado
por parb del eñpr6ario, €§tB no haya reslamado en tjempo y
forma dqbidos.

k) El dsspido sin dsrecho a dsssmplso dol n¡wl contributivo del
Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€3tac¡ón de Oesempleo de n¡vel cont¡ibúivo del SEPE so
rec¡bg en fqrma de pagq ún¡co.

m) Cuando el TomadorrA3egurado 30 acoia voluntafiamente a u¡
Exped¡onte do Rogulac¡ón de Emploo.

nl S¡ la Rolación Labo.al dol fomador/A3oguri¡do lo fusra con una
ompre6a prodedad del ámbito familiar de óato haata sl aogundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ corflo on los oasos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado ds
consangu¡n¡dad o el tercsr grdo do afnidad fuera el
administrador ds la smpresa; y tambión 9i el
Tomador/Assgurado fuera socio con pressncia o repfesentación
directa en los órganoa de adm¡n¡stración d€ la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteracjón temporal (situacjón fisica reversjble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida ¿ un accuente o
enfermdad, y que determana la imposibilidad del Tomador/AseguEdo para
ejercer temporalmente su ac{ividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmornento de incuriren d¡cha situación twiera la
condición de aúónomos Orabajadores por c.uenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trab4adores
porcueñta ajena con un mntrato laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
c¡n un contrato laboral indeinido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluotaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el
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accjdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacrdad tengan su
origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perju¡cio de lo

establecido respecto al periodo de c¿renda.
El Asegurado, en el momento de la conlratac¡ón, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ñinguna enfemedad
de caráderevolulivo nisertitulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4,2,t, pREsrActóN poR tHcApActoAo TEMPoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
período mmpleto de 30dias conseqfivos en siluación de lnc¿pacjdad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de c¿rencia inicial, lo§
pagos sucesrvos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. Oe ño pernanecer 106 30 días cons€cuüvos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Tempordl, la enüdad as€gurado.a no abonará canüdad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/aclividad
remunerad€/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién s¡ su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la ñomativa de la

SegL¡ridad Social española.
El importe de la indernnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciem varias enfermedades al m¡smotiempo
o sobeviniera a una nueva enfemedad a la inicialrnente dedar¿da
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad femporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya lranscuñido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efedos de la presente póliza se entenderá como hospitali¿ación la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablec¡mienlo hospitalaño en condicjón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y coo la fnalidad de someterse a tratamientos málicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hosprta¡ización el Tomado./Aseguradol
. Que en el momenlo de producirse el s¡n¡estro por hosp¡tal¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapac¡dad temporal, es decjr aquellos TomadoreJAsegurados
que en el momenlo de p.oducice el s¡niesko no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratacjón de baja laboral por razones de salr¡, ni hayan estado de baja
por enfermedad dumnle más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses

anteriores a la adlEsión.
4.3.1. pRESTActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un pedodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
trarscuridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos s€rán por

cada periodo complelo de 30 días natur¿les conseqlivos dicha situacióñ De no
pofmanocer los 30 días consocutivoe, en situación de Hospitalización, la
6nüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñles
Condiciones Part¡culares con el l¡mile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que d¡cha situación de lncapacidad lemporal
ocun-a durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurido elpeñodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzacróN
No Iienen la consideracjón de Hospitalizacjón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecúentemente, no se pagará prestación alguña en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:
a) Enfurmodadss, lssior¡es y con¡pl¡cacion6 causadas directa o

¡nd¡.€ctamonto por voluntad del TomadodAsegur¿do o
derivadas de la roalizac¡ón de actos notoriamerfe tgmerarios
que er¡trdñsn gravss riosgos para la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto así como los poriodos ds descanso
voluntario y obligatorio quc procedan en caso de matsmidad.

c) Lás produc¡das cuando ol Tornador/Aseguradq se encuentre
bajo la infru€nc¡a del alcohol, drogas tóxicas o est¡¡pefac¡entoÉ;

IAIURALÉ¿A oEL RIES@ CUA,ERTo N6 VÉa
CoNC€rtO POñ EL CIIAL SE A§aGUR Po, ddr. plwE

los qus ocuran on eslado de perturbación meñtal,
sonambul¡smo oen desáf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima detunsa; aai coño los derivados de una actuac¡ón
dql¡ct¡va del Tomador/Assgurado, declarada judic¡almonto, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enñermedad, dolencia, estadq o les¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do diagnó6üco y/o tratamieñto
de un méd¡co en los 'f 2 meses anbíores al ¡n¡c¡o dE la cobgrtura
de la prssenb póliza con ante¡ioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las s€cuelas produc¡das por€l¡as, asiconro los
d€Íoctos de mcim¡enüo y las enlgrñ€dades congénitas.

e) Las ¡nte.venc¡on€s qu¡úrg¡cás y tratam¡entos méd¡co6 ylu
odontológ¡coB que no sean esenciales por razones médica9 y
sean demandado6 por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o estéticas, s¡omprcque no se deban
a sécuolas de acc¡dentGs produc¡dgs con postorioridad a la
techa de efucto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dors¿|, sacro y ciático, as¡ como
cualquisr oüo procsso patológ¡co que bnga como
manifestac¡ón ún¡c¿ el dolor, salvo que qx¡stan evidenc¡as
otisüvadas por estudioE médicos coñplementario§
(rad¡olog¡as, gammagrafias, oscánores, T,A.C, etc.) quo
domuoston la ox¡sténc¡a d6 altsaacionss y les¡ones que

¡ustiñquGn el dolorcausa d6la incapac¡dad témporá1.
g) Gsfaleas, gnferm€dadgs psiquiátric.s y mentaleE, ¡ncluyendo el

ssEós, ans¡6dad, doprea¡oñ€6 y afucciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enbfmedades y alecc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y t¡atadas por un méd¡co ospoc¡ál¡stá
(ps¡qu¡aúa).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
protusional de cualqu¡erdeporto, do la partic¡pac¡ón on apucsfás
o competic¡ories, y de la práctica como aficionado o profesioñal
de acüvidades dealto riesgo, asi coño los acc¡doñtos derivados
de la conducción do vch¡culos s¡n el correspond¡ente porm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excopc¡ón de los vuelos comerc¡al€s en líñoa r€gular autorizada-

¡) tas curas de repoao, termale6 o d¡Etéücas.
j) Aquellos As€gurados que ostén porc¡b¡oñdo una pens¡ón ds

inval¡d€z o q[¡6 estén tram¡tando en el momento de la
confahción del seguro la incapacidad p€rrnanento absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coborturas ds Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zación soñ excluyontes entre s¡ depéndiendo de la s¡tuac¡ón
laborál en la que se encuEnt e el Tomador/Asegurado en el moñleñto de
producirse el s¡ni€stro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluñtaria del Ernpleo no podrá estar qubÉrto por
lñcapacidad Tempo.al, n¡ por Ho6pitalizac¡ón e igualmente qñ el r6to d€
los supugstoG on que ol Tomador/Asogurado pu€da eshr cub¡erto por
lncapacidad Tsmporal y Hosp¡talizac¡ón,
s.- EXCLUSToNES coi¡ur,lÉs a roDAS LAs GARANT¡As
Asimismo, el Beñefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta o indireda de:

'1. Los rbsgos extraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no deñ Lugar por LCS.

3. Lgs hechos derivados de confictos armados, haya o no
prEced¡do declarac¡ón oñc¡al de gusna.

4. Las corisecueñcias diroctas o indircctás de la rcacc¡ón o
radiac¡óñ nuclear o contaminación rad¡acüva.

5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡smo durarite la primera anualidad de
sogufo.

6. Lo6s¡n¡estos causados intoncioñadañentdvoluntariamsntoo
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuoncias dc un
acto de imprudenc¡a temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asogurado, declarado as¡ jud¡cialmente.

7- Lo6 s¡niostros ocur¡dos como consecuencia do temblores de
lisra, orupc¡ones volcánic¿s, inundac¡ones y okos fenómenos
s¡sm¡cG o meteorológicos de carácter extaordinario.

8. Los p.oducidos anlos de la primera pr¡ma pagada.
9- Los Cal¡ñcádos por sl gobiorno de la nac¡ón como Calam¡dad
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Nacional g catástrole así como €p¡dsm¡as y pandeñ¡a§.

10, Las qonsecuencia6 de gueras o de otras circunstanc¡a§
Gxtraordinarias y aquéllos otfos supus3to§ que iengen la

com¡de¡ació¡ de fueaa mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el

articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
6,- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicáble al preseñte seguro será la espec¡lcada en la Base

Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a dispo$icjón del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañfa asegumdora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcufida la duración inicjal d€

5 años siexisten camb¡os normativos, legales y objetivos, en la defnic¡ón de las
prestaciones a ajenos a la adiv¡dad de la aseguradora. La cjtada variac¡ón debe

§er comun¡cáda al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcual el Tonador/Asegurado del Seguro podrá resondir la póli¿a

A la prima que resulle de la aplic¿c¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuesto§
y recargos que sean en todo rnoÍlento legalmenle feperc.utibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima Únicá durante cjnco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo. Tr¿nscunido el periodo de duracjón inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán haceBe efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contraio establec¡do en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡adón bancária de los recjbos.

A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde ¿utorice la domiciliación de los

rnencionados cobros. Será por clenta del Tomador/Asegurado c¡ralqo¡er gasto

de.ivado del medio de pago utilizado.
En c¿so de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso. Ia Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

siniestro
En cáso de falta de pago de una de ¡as primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda $rsp€ndida un mes después deldia de su vencjmjento. Si la

Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis mese§ §igu¡entes a¡

vencimiento de la prima se entenderá qúe el contrato queda extinguido. En

c¡ralquier c¿so, la Entidad Aseguaddora, cuañdo el conlrato esté en suspenso.

sólo podÉ exigir el pago de la prima del periodo en cur§o. En caso de impago

de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunic€rá a través
de una cada enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cáncelada enelmomentoen elque se produzca un segundo impagode la plima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, uña vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar ¡as

modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modificac.ione§

una vez notificadas y aceptadas por¡a Entidad fueguradora en un plazo máximo
de cir¡co d¡as hábiles, supondrán la ernis¡ón de un Suplemento a la Póli¿a de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la solicilud.
Anulac¡ó¡ del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operac¡ón

de financ¡ación vinculada alseguro dará lwar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e

impLrestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Asegumdora quedará liberada de su obligación en cáso de siniesko quedando

extinguido el contralo de seguro.
Modit¡các¡ón dé la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de l¿ parte de la

prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
péslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuañdo vigente el presente conl.alo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La ErÍ¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcialrealizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡miento de extomos desc.ito en el presente apartado cuando se
produzca la amortizaoón parc¡al delpréstamo, no $erá de aplic¿ción, una vez
transcunido el período inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

9-- DURACIÓi{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo
delmismo, fanscunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
ob¡eto del presente contrato, con periodicidad meñsual hasta que ocurra alguna

de las c¡acunstanoas que se detallan a continuación:
- Se produzc¿ el venc¡miento del préstamo virrculado al presenle conlralo

de seguro.
- La fecha en la que el Tom¿dor/Asegurado cumpl¿ 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con anlerioridad al vencimiento de la operac¡ón

de financiac¡ón.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las pres(acjones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventosi

a) La bcha sn la cual toda6 las cant¡dadeq detidas por sl
Toñador/Asegurado a la enüdad prsstamista por el Contralo
ds Financ¡ac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueran
r€€mbolsadas a la Entidád Preshm¡sta.

b) Al alcanzaf3e la fecha de torñ¡nación dol Conbato do
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, auñqué noss huHoran
rgsmbolsado tod6 la6 carilidade3 dobidas sn virtud del
m¡smo,

c) La fgcha En que el Contrato de Firianc¡ación v¡nculado a esla
Pól¡za de seguro tornrins por cualquier cáusa.

d) La focha sn la cual el As€gurddo alcañc€ la edad de 65 año6,
o en la lEcha on la quo se csse en toda act¡v¡d¡d profÉioñal
remunefada, o en la fucha de jubilación o do prsiub¡lac¡ón

cualquiera que ssa au causa, oxcepto pata la g¿rantia ds
ho3pitalizac¡ón,

e) La lecha de fallqcimiento o de declaración dsl sstado de
lncapac¡dad Poírianonts dsl Assgurado an c!¡alqui€ra de

sus grado§ o Gran lnvalidez.

0 La tucha en la qus se prodEca una subrogac¡ón, c6ión do
la poBición o cualquiqr t'ansm¡sión de los dcrechos y

oH¡gaciongs dc las pariss que ¡riterv¡ensn en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asimi6mq la cobertura temimrá en la fscha en la qi.E el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do
Prestacioriss consscutivas o alterñas por lncapac¡dad
Teñpo.al, Hospital¡2ación y/o Párd¡da Tompo.al lnvoluntaria
de Empleo quo se han fi¡ado en gsta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser resc¡ndido eñ el supuesto de amortzación total antic¡pada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado el §eguro. En estos

casos se procederá según lo e$tablecido en el apartado 8 de las presenles
Condicioñés Panicula€s.
Una vez producidas las renovacjones mensuales transcufiidos los cinco
primeros añosde la póliza, ésta podá ser resc¡rd¡da anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, t¿nlo por la Entidad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el supuesto de resc¡sion anticjpada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolv¡éndose la pa¡te de la prima no consumida corespondieñte
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento ext¡nguila la póliza y l¡berada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento-
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡fcác¡ón delcontratoen un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá acÉptarla o rechazarla en u¡ plazo de
quince dias. Trdnscunido dicho plazo, en caso de sileñcio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo pla2o de
qu¡nc¿ dlas, lransqJnidos los cuales y en los ocho dias s¡guientes
comunicará al Asegurado la rescisión definiiiva. La Aseguradora podrá,

igualrnenle, resc¡ndir el contrato comunicáMolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §ilrrr*" ^
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. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por crlpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguradortiene derecfio
a resolver el conlrato o a exagir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza- Salvo pacto en conlrario, sila prima no ha sido pagada

antes de qL¡e se poduzca e¡sin¡estro, el aseguradorquedará liberado de su
obligacjón.
En c¿so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendi¡la un mes después deldia de su vencim¡ento.
Siel asegurador ng reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencimiento de la prima se entenderá que elcont.ato queda extingu¡do. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contralo esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del período en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o elirEuido conforme a los pánafo§

anteriores, la cobedura vuefue a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

cle acuerdo con lo €tabl€c¡do eñ el articulo 22 de la Ley de Cont¡ato de
Segura la3 partes puoden oponorse a la próroga dol coñtrato msd¡ante
uña notiñcac¡ón escdta a la otra psrte, sfecfuada con un plazo de dos
meses de antic¡pac¡ón a ¡a conclus¡ón del periodo dol seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la p¡órroga aea eierc¡tada por la Enüdad
ABegu.adora o b¡sn con un nss ds antelación cuando la oposición a la
prónoga sea ejscutada po. el Tomador/Assgurado.
I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la p¡ima única no se ha

hepho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas suces¡vas.
lgualr¡ente para el abono de ¡as prestaciones descrilas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilila. el rec¡bf o comprobante del pago de la
corespondÉnle c!¡ota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora gard¡tiza el abono de las prestaciones conlraladas en
las condicjones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspedores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiaaes d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o c¿mprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestaqón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
médico o personal facuhalivo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.

La doqJmentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉRUOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la apsrtura dsl s¡n¡estro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral adual¿ada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- carta de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidarnenle frmada y sellada.
- Cert¡icádo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquadación e indemn¿ación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Justificante conespondiente al ingreso de la indemnizacjón.
- En caso de S¡IAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorüación administráiva y comunicacirn de la

empresa ai trabaiador.
- Carla del SPEE ac€plando el pago de la prestación c,on el periodo

reconocido.
- Recibo del péstamo pagado a la lecha del sanaestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla banc€ria donde ingres¿r las

prestaoones.
- Cualquaer otra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesana para veññcarsu validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡sstro:
- Jusl¡llcañte de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apeÉura dol s¡niéstro:
- Copia leqible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, doqrmento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurddo
expedido por la Seguddad Social u Organasmo Competeñte, que
iustiflquen al menos 30 días en ¡ncapacidad.

' Hislorial Clín¡c! o Certifcado lrédico donde se delalle la fecha de
dragnóslrco y causás de lá enfermedad del Asegurado En elcerlílcado
se hará mnslar especificamente s¡ exislen anlecedentes relacronados
con las c¿usas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóslico de las
mtsmas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accrdente cop¡a completa de las
d'ligencias ludiciales y/o atestado y/o copra del cerlrficado emrt¡do por la
empresa sr se lrata de un acodeñte laboral

- Reqbo del préslamo pagado a la fecha del sinrestro.
- Justifcante de la l¡tularjdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón suslitl.rt¡va de la anteriomenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En le cont¡nuác¡óñ del siñiéstro:
- --Eñes Ae coñfiimaoóñ?e ETqa periódrcos
- Reqbo del préslamo pagado del mes qué coÍesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
' Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vada laboral aclualizada y compfeta o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inex¡stencia de siluaciones de alta eñitido por la
Tesoreraa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especific¿ción de la hora de entrada y salida
del cenko hospitalario que justafique al menos 7 dias de hospitalización.

- H¡storial Clinico o Cert¡flcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específ¡camente si existen antecedentes relacronados
con las causas de l¿ hospital¡zación y las lectras de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la

empresa si se lrata de un accjdente laboral.
- Recibo del présiamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitul¡va de la anleriomenle

relac¡onada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En la coot¡nuac¡ón dol sin¡est.o
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indeb¡damente

satisfechas más los inteÍeses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¡ que elAsegurador haya

rec¡b¡do la documentacióñ y las pruebas reqLreridas, po¡ parte del
Tomador/Asegurado o e¡ Beneficjario. En c€so de que no se entregara dicha

docr.nnentación, elAsegur¿dor no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las peninentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en algunade las situa.jones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ijadas eñ la definicjón establecida
en la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con los limiles eslablec¡dos en

la página primera de las presentes Condic¡ones Part¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegur¿do pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento eñ que se encuentre en satuación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacjdad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización.

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La tucha en qLre a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacion$ máximas por lncapacidad Temporal, Perdada lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalúación que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el C,ontrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefdario establecado en las presentes Condiciones
Particxláres
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en e¡ articulo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenacaón, supervisión y solvencia de las entid¿des
aseguradoras y reaseguradorasy disposiciones concordantes.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1,r.,*".CNP
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'12.2 El fomador del seguro. el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejasy reclamaciones anle elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P" de la Caslellana n'44, 28016 l\,ladrid y con página webl
wwwdqslo.ñinecoes/Éclamaciones/index.asD contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerio., se adv¡erte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramente porescrilo al Area de Proteccón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 El Area de Proleccion del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 29014 ¡rADRlD, y dirección de coneo
e¡ectrónico plQlelq¡plllCEllgdgjlD§lpp3Itlq§€U tram¡tará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en pñmera instancia y tras su resolucjón
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en c/Velázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamacioneslAda-defensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en ¡a
instrucción del proc€dimiento de re§oluc¡ón de las quejas y
rcclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Claente
emila y que tengan carácter vanculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de cNP
PARÍNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
nia la protección adminislrativa.
El Area de Protección al Clenle actuara en la resoluctón de las quejas
y reclamacrones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protec€ión

de las personas fisicas eñ lo qL¡e respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre circulac¡ón de eslos datos y por elque se deroga la Drectúa 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y prec¡sa de lo siguienlei

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rsspomabls del tratam¡ento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+iñf o: informac¡ón adicronal
F¡nalidad deltratamiqnto de Bus datos
F¡nal¡dad P.inc¡pal": suscripcion y ejecución de un contralo de seguro.
+inf o: información adicional
Legitimac¡ón pafa sl tratamiento de sus datos
La b8o l€gEl para el tratamiento de sus datos e3 la eiecuc¡ón del contrato
do seguro en los términos quefgu.an en las Condicjones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Lsy ds Odenac¡ón, Supsrvisión y
SolvEncia ds ent¡dadG asegu.adoras.
+info informaciónadicional
Oesünat¿aios
Sus datos podrán sercomunic¿dos a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners pa.a la preslación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su cor¡trato,
empresas kamtadoras de siniestros con qu¡en CNP Pafners haya
extemal¡zado d¡chos sewicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscibirel corespord¡ente crntrato de tratamaento de dato§.

r' Mediadores (agenles y/o c¡n€dores) que hayan interven¡do en la med¡ación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que s€a r€cesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supeNisión y/o para gestión administraliva y g€6tión

centralizada de reqrrsos infomáticos.
Transfer€nclaa lntomac¡onaloa prsvbtaa: Salesforce-com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partflers.
+info información ádic¡onel
Der€choÉ
Acceder. reclific¿ry supdmir los datos, asicomo otros derechos como se expl¡ca
en la irformac¡ón adicional.
+infol infomación adic¡onal
INFORIYIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable dol tratamiento de sus datos
D.tos de Conbcto:
Domicilio: Carera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Telefono:9'15243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd-es@mpoarlners.eu
F¡nalidad dsl tatam¡snto
¿Con qué finalidad tatamos sus datqs?
En concreto, defilro de la "F¡nalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán

lratados pa¡a:
. Valorar, se¡eccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¿ación del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpl¡r y exagir el cumpl¡m¡ento del confato de seguro;
. Geslionar y dar seguamiento administ.alivo al contralo de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡gac¡ones jurídicas de las partes bajo el m¡smoi

' Presertar al cobro las p.imas que deba abonarelTomador bajo elconlralo
de seguro y emilr rec¡bos relatNos a l¿s mismas:

. Tram¡tacjón de los sin¡$lros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas conhatadas por CNP Partñers para el cumplimiento del

contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liqu¡da.ión de
los s¡niestros a través de las emprEsas a las que se hayan eleríal¿ado
tales funciones);

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, saniestros, provisiones lécnicas e ¡nversione§;

. Realizarevaluaciones delñesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa

a la suscripcjón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mbmo, anduyendo, habida cr¡enta del interés legft¡mo que

ostenta la Entidad Asegurado.a, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fchercs comunes para evitar f'aude en el seguro y con flclleros sobre

§olvencia patrimonial y cédilo;
. Cumdir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

ob¡iguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o qJando su
tratam¡eñto esté b¿sado en una hab¡litacjón legal;

. La realización de estudiG de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetavos y pertilados con fnes aduariales para la delerminación de ¡a prima

en l¿ susmpdón delcorfrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicacjones, servidorcs induyendo aquéllos que estén en la nube) o pata
fines adm¡nislralivos irtemos dentrs del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirie comunicacjones cornerdales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos adic¡oñales podemos real¡zar?
Ad¡cionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comercjales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
información sobre produdos d¡stintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Palnersvaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concufsos, evenlos de
cualquier tipo y temáüca), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de newslelters (todo ello iñcluso por medios electrónicos)-

r' Si ha aceptado, srs datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles coñ fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesadades.

Cr./P PÁRf|GRS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, SA. - C¡r6E ¡L Se J.rffi,21 . Z¿01{ MADRIo (ESPAña) - l. .3¡19152§am. F. .:x914243d11' sáptlBs.¡
RM. d. $dd loñ 1 0!9, lbE 3,s1, * 3'd.l !h,ó d€ saÉdn . rol¡ l95 hol. ¡t S?S l^! 1r MF, A ?1534315. Cls Admú .DGSFP r¡55§ 60001

EUñOCA,rA RURAL r,€OlrClÓN oF€RADoR 0€ &{¡¡CA SESJRoS VINCUI A0O S.L hsrb.n d R.q¡rE Adri^¡¡Erim E¡!.§¡.r n dÉÉ & ¡guE @¡ t¡d OV-C037, óF 3¡566514



tho,*.o, CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo oe pnotecctó¡l DE PAGos §?*o..^,^

N0 L8¡E 0 E t¡ asEGU R D0 nA C¡P PARfNERS DE SEGUROS y REnSE6URO§, S A.. donitd. or Cúr d. 55 "b¡óiim 2, - 23011 Mad rt (Eipañr)
r¡Ed¡¡oF EuRorl¡"r RUML MEUAOÓN 0!d30, do B*.S6sm MEr¡do S.L d d.rio¡io án dlqÉ 2 -.500r lotEoo IESPAT\]a)

!¡ATUR¡LEZA DEL FIESGO CÜ8IER1O No Yd¡
coñcEpTo poR EL c¡lal sE as€cuRÁ Por ffita pEFé

¿Durante cuánto üempo t¡ataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se consetuarán mientras se mantenga la

relación merc¿ntil, salvo que revoque su @nsentjmiento o se hubbra opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡cho6 plazos enviando un correo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrón¡co estab¡ecjdas en D¿los de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Panners por medios electónicos, asi como
¡nformaaión sobre productos dislintos a los cor ratados, informac¡ón sobre
las accioñes de markeüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán ñgurar, campañas. pfoyeclos, sofleo§, concu§os, evenlos de
cualqu¡er lipo y temát¡cá), la realización de encueslas de sat¡sfacc¡ón y
envio de ne\.vsletters (todo ello ¡nclLso por medios eledronicos).

,' Si ha aceptado. podremos lralar sus datos para la elaboración de pe.files

con fnes comerciales y de marketang con e¡ objeto de cono@r sus
preferencias y nec¿sidades y, en su cáso, y enfe olras. adeqJar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opgsición de confomadad con lo eslablec¡do en

el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos fac¡lita sus
dalos?" ¡nd¡cádo en este doqJmento de info adicional.
Leg¡ümación para ql tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personal6?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecúcjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del clnlrato.
Adicionalrnenle, ürs datos serán tralados porlos siguientes motivos:

"' Si ha aceptado la cláLrsLda del tráamienlo de sus datos para recib¡r ofertas
comerc¡alesde CNP Partners por medios eleclrónicos asícomo anformación

sobre producios distintos a los c¡ntratados, para informade sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar cámpañas, proyectos, sorteos,
clncursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátjca) y/o realización de
encL€stas de satistacción y net!§letters (todo ello ¡nduso por med¡os

electrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnal¡dades.

'/ Si ha ac€ptado, la cláusula para el lratamiento de sus dalos para la
elaboraoón de perfles con frnes comerc¡ales y de marketing con el objelo
de coñocer sus preferenc¡as y necesjdades y, en su caso, y entre ofas,
adeoJar las comunicac¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base de
dichas preferefi cias y necesidade§.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡m¡ento de una obl¡gación
legal, de acuerdo cofl lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Sol\¡encia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac.¡ón a d¡stancja
de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisióñ,
de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa la Dirediva 2009/138/CE, 6í
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solveñcia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista v¡nculados y los prcductos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el qué se aptueba él Reglamento sobre la ¡nstrurnenlación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciados, asícomo cualquier oira Ley que se promulgue en un tuturo y que
afecte al cortrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los caso6 en que exista un ¡nterés legíümo por

parte de la aseguradora.
Dgst¡nata rios

¿A qu¡én se le va a comunicár sls datos?
Además de lo ¡ndicado, siha aceptado la cláusula decornunicac¡ón de los dato6,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS pala ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensjones, infoñÍade sob.e

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquÉr tipo y temática) as¡ como envio de
ne\/sletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendÉ CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, escjs¡ón y lransformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las emprEsas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo saempre ycuando las mismas estén incluidasen elárnbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protec¡ión equ¡parable al español y contaÍán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos adualizada la infomación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a realizaa en un futu¡o en nuestra !\,eb:

https:/^x\¡ 
^/.cnppadners.es/polilica¡e-privac¡dad/Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocersiCNP Partners eslá tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas ¡nleres¿das lienen derecho a accader a sus datos peÍsonales
(derecho de acceso) as¡ como a solic¡tar la reclillcación de los datos inexactos
(defecho de r€cüficaclJn) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesaÍios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicilarla limilación del
lralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defunsa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón d6l
tratamiento).
En dstEminadas c¡rcunstancias y por motivos relacionados con su
situac¡ón particular, lc ¡ñterssados podÉn gponerse al tratamionto d€
sus datos. CNP PartneB dejará de tratar los datos, salvo quE obedezcan a
moüvos legitimos o ol ojorc¡cio o dalerEa dg pos¡blos rcclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su mnsent¡mienlo (dsrecho dc
revoc¡c¡ón del conssntimiento)
En elcaso de que solicile la portabilidad de sus dalos a otra ent¡dad aseguradora
(dorecho a la portab¡l¡dad de los datc), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos pard que se pueda ejecutar la misma y saempre y
cuarao la empresa a la qJal deben sercomun¡cados sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemdo, no se podrán

realizarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleciivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de Ia s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlñers.eu iMicándonos que es lo que necesila en
relac¡ón con sus datos.
Si pÍefiere enviamos su petición por coneo oad¡narioi

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A.
Seryicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jeronimo no 21

28014 ¡¡adrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en conlacto con nosotros en relac¡ón a
la protecc¡ón de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamenté a sus peticjonés o qúiere presentar
una recJamación lo puede hacer a kavés de email
protecciondelclienle@mooartnels.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Proteccjóñ del Cliente En lodo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de dalos que es la aúoridad
encargada de velar por el a]mpl¡m¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrár información ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página wEb:

httpsi/^¡/ww.agN.es/portah^iebagpd/index-ides-idphp.php

R.M. & M¡dlil, lom {.319. |üE 3.991 e} d.l Lto d.s«inldt iJo 15 hol¡ ¡'$,m. ln! l' NlF. A 2353¡1315. Cl?. Adw. oGSFP: a{64+Ol(01
EWOCAJA FUq¡L MEOACTóN OPEM0OÁ DE úA¡]CA SEG!nG IIIEUUDO SL, lMl..n .l R.si o ¡dmiñdrai6 EF.id d. ñód do6 dó eoe óñ l¡ da. OV.$3r OF S¡1566511
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r¡0i¡63E DE t ASeGUe DORq CNF PARI{EFS 0€ SE:LilOS Y RASEGURoS. S.A., donE¡dá oi Cdr. & Sr Jrdiim 2l - 23014 M.did (E+a¡.) RATIMLÉ¿A Otl &ESCO CUBERTO ¡b Vi'á
Co¡¡CEPTO mR EL CUAI SE ASEcuia: Pq MnE prF.,'lEOlaDOR EUFOCAJA ruR¡L MEDIACTÓN opérrdor d. B*¿S.!@ Vúido S.L d dor*lb .i dr,$jr! 2 - 45¡{¡ ro(EOO (ESPAM)

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA AÍENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONÍINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

, D€bq autorizar el uso de Sus datos do salud en caso ds sin¡estro. para la tramltación. osr¡tación Y l¡ou¡dac¡ón dol migmo. dado que de

@:
! Acepto. conforme a lo anterior. al tratamiento de los datos de sa¡úd para la ejecución del contrato por la propaa aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlne.s para la lramitación y liquidación delsiniestro

S¡ acepta to s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os e,ectronicos, así como

información sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre olras, campañas, proyecto§, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y ter¡álica), la realizac¡ón de encueslas de

salisfacción y env¡o de ,ewsletfers (todo ello iocluso por medios eleclrónicos).

E Acepto el tratam¡ento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, infomac¡ón sobÍe produdos distintos a los

contratados, sobre acc¡ones marketing, realizac¡ón de eñcuestas de sat¡sfacc¡ón y envio de new§letlers (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, paIa que le puedan ofrecer

¡nformacióñ comercial sobre sus productos y seNic¡os, realización de acciones de ¡narketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyecto§,

softeos, concursos. evento§ de cualquier lipo y temática), asi como envio de ,ew§/etler§, por cualquier med¡o (entre otro§, postal, teléfono, e-
ma¡l). +infor ¡nformac¡ón adicional

O Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresás del Grupo al que p€rtenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de pe.ñles son fines comerciáles y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para ¡a elaboración de perfrles con fine§ comerciáles y de market¡ng.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, qñ 10 ho¡as ¡nsoparables oxpedidas por ambas cams, en vILLARROBLEoO, a 09 dE o¡ciombro do 2019

EL ASEGURADO LA EI{TIDAD

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacis
Dirqctor General Adjunto

cNP PAR INEñS o€ sE6llRos Y RE\s€éuRos SA. - c:Ba d. sa ¡m'm, 2r - mrl MAoFID (ESPAÑA) - T. r 3,19152{3¡¡0 F. a3491524}r0t , w.6ppg1É¡6
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El prGsento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y pqr los anexos y Apéndices qug emita la

Ent¡dad AseguGdora, y qu6, on su conjunto, consüh¡yen el Contrato de Segurq carecieñdo de valor y etudo por soparado, Lrs cláusulas ds las

CONDICTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por esbs CONOICIONES PARICULARES. En caso de discropañcia enlro lo
estabtecido en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qued¡cha

d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden públ¡co, 6n cuyo caso so entqnderán nuloa de pleno derecho. lgualmente las prssentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡onB del tomador, sl cuestionado méd¡co oen caso de ser asirequerido
por la compáñ¡a aseguradora de acuefdo con las pruebas que so cons¡deren necssarias para uña corecta valoración del r¡€§go.

A Ios efectos de lo dispuoslo sn los art¡culos 122 y s¡guientes del Reglamento de Ordeñac¡ón, Supgrv¡sión y Solvgncia de las Ent¡dades Aseguradoras
y Rqaseguradoras, ap.obado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos inclu¡do6, cl Tomador dol seguro r€conoce habsr rsc¡bido, en la

m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebración del presente conúato, Nota lnformat¡va comprsrE¡va de todos los aspcctos relaüvo§ al prgsenlg seguro
que se contémdañ qñ los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAO.



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referen.¡a de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Refercncc

Nombre del Deudor/es
Nañe oÍ the Debtor(s)

BIENVENIDO MORCILLO SOLER

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del De¡ldor
A.count number |SAN ofthe Debtor

ES80 3081 0503 6925 6196 6710

suFT / 8tc
BCOEESl,lM081

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficac¡én del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORfANfE: El d.údor qu.d¡ iñlorm¡do qu., el ld.ñtlfi(¡dor d€l A(reedor r.f€¡en(hdo eñ €ne M¡.d¡ro púcdG .l¡trrir, por.l (¡mbto d€lCódlso d. N.go.¡o 6ufro)
i¡<luido .n el m¡tmo, con el utlllz¿do por él atro.dor cñ l¡ g.rtlóñ de ¡d.udor SEPA con tu Entidad rlnán(lerá, rir qu. esro implique v¡ri¡c¡ón en L id.nr¡dad fh(at y/o tegat
d.lmirmo, ñi p.4u¡.io ¡h¡¡no.n Li lnt.rcs€s deldeudor.
IUNRÍANT NOflCE: fhe deb¡o. ¡t ¡ntoticd that th. abov. Ct ditor lden¡ffle¡ nay díf¿r, by chahg¡ds ¡he qut¡n¿st Codc ('um ¡D.td.d .here¡r. w¡¡h ¡ha. uted by ú. <t ditú

Nombre de le calle y número
Strcet Nañé end nuñbcr ofthe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo,21

C6dlgo postel / Cludad
fbrt¿l code / ary
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediánt€ la firma del presente formulario de Orden de Doml(¡lia.ión, u5ted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A, a enviar órdeñe! a su
entldad flnán(¡era, para ¡deudar €n su cuenta los importes que se devengueñ como (onsecuencia de €ste contrato y, asimismo, autori¿a a su entidad
financi€ra para cargar en su cuent¿ los ir¡po es debidameñte notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Renseguros, S.A. Como part€ de sus derécho5, et
deudor está legitimado al r€€mbolso por su entidad en los términos y condi(iones del contrato suscr¡to con la mrsma. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse d€ntro de la3 o(ho semana! que srguen a la fecha de ad€udo en <uenta. Pued€ obtener informacrón ad¡cional sobre su5 der€(hos en su €ntidad

ofvoot t¡ghlt, fou zre cn¡itled to ¿ refund hoñ yout bank undét .he tetñt znd .oñdnions of you¡.greeñent w¡rh yout bank. A rcf ñd ñust be .te¡ñed qnh¡n c¡gh¡ weeks tta¡nng
froñ the da¡e on wh¡.h yout¿..o¿nt wat d.b¡¡ed, You..¡gh(t rcgaú¡ng ¡he nanda¡e ate expl¿¡o..! ¡n 2 s¡et.ñén¡ that you.¿n obta¡D ton you bank-

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe of pay¡ncn t.- R.cu¡rent pay¡n¿nt

Lugar Fecha íoD[4[4AAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

09/12/2019

Firma del deudor
Stgnature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 2 8014 t!4ADRtD

Please. reaum to Credi¡or addrcss

qcmplar para el Acrcedor

cN P PART\ERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S A -Cd§!thSonJ6á1,nr.2I-21101.¡MAORtDtESpAÑA)-T |!qtr2{}nú F +l¡9ri2¡t].lot rs! Úpprr,m 6RMd.M!¡l¡d¡m4819.1'b6:¡»r,§l'dcrr-ib¡odcsd'cdád.s.foliole5hoF¡"tr.l3o.¡Bt{\tta2n5r.¡}r(l¡\.Adm\¡DcsFpcoi5960íiil

206823081 00050300000057030r



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit tul¿nd¿te

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206823081 000503000000570301

Nombre del Déudor/es
Nañe of the Deblois)

BIENVENIDO MORCILLO SOLER

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number IBAN ofthe Debtor

ES80 30E'l 0503 6925 6196 6710

SWFT / BIC

BCOEESMtil0Sl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

Av6O |MPORTANfE: Et d.údor q!.d¡ intorm¡do quÉ, él ld.nff¡(¿dor delAcr.cdo. r.f.rcnchdo Gn .il€ M¡nd¡to pu.d. dlL r, por el c¡mblo d.lCódlgo d. Ncaocio 6uAjo)

d.lmúmo, r¡pérjúi.i,o ¡lglrno.n lot Intcrcr.i d.ldludor.
tupORfANf NOftCE: rh. debto, it toto.med thet ¡he.bote Ctédfor ldent¡f¡e¡ n r dtfeL hr ch.nglng .h. Elt¡iett Co.l¿ 6!flx) ¡n.lurk l ¡herln, wlth tha¡ ut.d by ¡he ..edto¡

Nombre de la calle y número
Strect Name and n!ñbe¡ of thc Cteditor
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Ciudad
Pos¡¿l Code / Ciry

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of pe@ent: Recurrent pawent

Lugar Fecha iDD[/MAAA"a)

DAIE (DDMMYYW)

09/122019

Firma del deudor
Sign¿turc of the Debtor

EJemplar para el Deudor

cNp paRTNFRt DE SÉjCUROS Y REÁSECUROS. S A - C¡rr! d S¡r J6ótrm, ¡ I ?¡01.1|\¡,{DRID(E§PAÑA)-T rl{915¿Jl4m F +1,¡9152t1401 §$ s crDfErlEs §
RM &M¡d¡¡dr@lBIq.t,btulrr¡)t *{ 3'ó -rbo dc §ei(ü&s. lono r rl ho¡ f llr 2n0 la laNlF a 2351¡1,15 clorcA¡lñ!2 DcsFP'c0559-c r0¡

Med¡ant€ la firnta del preseñte formulario d€ Orden de Domicalia(ión, u5ted a!¡torizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envaar órdene3 a su

enlid¿d financrera, para adeudar €n su cueñt¡ los importes que se devenguen como .ons€(uen.ia de este contrato y, a5imismo, autorlza a su entidad

flnaíciera par¡ cargar en su cuenta los importes deb¡d¿mente notifi€ados por CNP PARTNERS de SegLrros y Re¡seguro5, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudoresrá l€qitimado al r€embolso por !u entidad eñ los térñiños y condiciones del contrato suscrito (on la misma. L¿ toli(itud de reembolso deberá

efectuarre d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuent¿. Puede obtener información adi(aonal sobaG su3 dere(hos en su entidad

8/ s¡,n¡ñg th¡. ñand¿¡¿ toñ, yN au¡ho ze CNP PA||NERS d. Segurct y Rat.guro\ 5,A,¡ó t¿Dd ¡nsrtu.¡¡ont to yoü b¿nk ¡o déb¡¡ tou.a.@unt¡he a¡ñounts ¡hat a..tue es a resuh

ot thi'.ontn.t. ¿ndaboyou au¡ho¡¡ze you.b.ñk ¡o deb¡¡ you. e..oun. ¡.2..odañ.¿ s¡¿h the tnst.uct¡ont ttly nott¡ed from CNP PARTNESS de Se?!¡ot y R.¿t¿surot,5.A. At Pzn
of yout t¡ghat, yoo ¿¡e e.ttlcd ¡o 2 .¿Í!n¡1 hoñ you b¿nk undet the temt and cood¡¡¡ors ofyour zgré¿ñcnt w¡th tou. behk. A telund ñlsa be ela¡ñed enh¡n .¡ght séeks sánhg
trom the d¿t. anwh¡<h you¡¿ccount was clebted. lout iqh¡s t gErd¡ñg th. mlade¡c a.e.xpl¿in..l in ¿ tt¿t.ñen. th.a you.an ohta¡o ftum yéur tank.


